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SEGUNDA MODIFICACION A LOS LINEAMIENTOS GENERALES DE OPERACION
DEL “PROYECTO ESTRATEGICO PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE
DE LA REGION SUR-SURESTE DE MEXICO: TROPICO HUMEDO”, AL AMPARO DEL
PROGRAMA DE INDUCCION Y DESARROLLO DEL FINANCIAMIENTO AL MEDIO
RURAL 2010.

De conformidad con lo establecido en el inciso “E” del acuerdo mediante el cual se
aprueba el Programa Anual de Trabajo del “Proyecto Estratégico para el desarrollo Rural
Sustentable de la regiéon Sur-Sureste de México: Trépico Humedo, emitido por el C.
Secretario de Agricultura, Ganaderia, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentacién en fecha 23
de febrero de 2010, asi como en las Disposiciones Generales de los “Lineamientos
Generales de Operacion del ‘Proyecto Estratégico para el Desarrollo Rural Sustentable de
la Regién Sur-Sureste de México: Tropico humedo’, al amparo del Programa de Induccién
y Desarrollo del Financiamiento al Medio Rural 2010”, se emite el siguiente Acuerdo:

PRIMERO.- Se modifica el numeral 2.2.2 REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, en el Cuadro
denominado DOCUMENTO O CONSTANCIA PERSONAS FISICAS, en el nimero 5, que
a la letra dice: “Copia simple y original para fines de cotejo de la carta de autorizacién de
crédito (resolucion de crédito aprobado), o en su caso, carta de crédito en proceso de
autorizaciéon”, para quedar de la siguiente manera: /

“Copia simple y original para fines de cotejo de la carta de autorizacion de crédito |/
(resolucion de crédito aprobado), o en su caso, carta de recalificacién de crédito multiciclo /
o carta de crédito en proceso de autorizacion”.

SEGUNDO.- Se modifica el numeral 2.2.2 REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, en el Cuadro
denominado DOCUMENTO O CONSTANCIA PERSONAS MORALES, en el numero 7,
que a la letra dice: “Copia simple y original para fines de cotejo de la carta de autorizacion
de crédito (resolucién de crédito aprobado), o en su caso, carta de crédito en proceso de
autorizacién”, para quedar de la siguiente manera:

X

Av. Municipio Libre 377, 4° piso, ala B, Col. Santa Cruz Atoyac, Del. Benito Juarez México, DF 03310 ?/
{

t. +52 (55) 3871 1000 ext. 33642 /
www.sagarpa.gob.mx



SUBSECRETARIA DE FOMENTO A LOS AGRONEGOCIOS
No. DE OFICIO: 200.-2010/ -

COORDINACION GENERAL DE ENLACE Y OPERACION
DE PROYECTOS ESTRATEGICOS SECRETARIA DE AGRICULTURA,

GANADE Rl‘i\, DESARROLLO RURAL,

No. DE OFICIO: PESCA Y ALIMENTACION

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION DE
RIESGOS Y PROYECTOS DE INVERSION
No. DE OFICIO: 211.-2010/

“Copia simple y original para fines de cotejo de la carta de autorizacién de crédito
(resolucién de crédito aprobado), o en su caso, carta de recalificacion de crédito multiciclo
o carta de crédito en proceso de autorizacién”.

TERCERO.- Se adiciona al numeral 2.2.2 REQUISITOS DE E,LEGIBILIDAD, en el Cuadro
denominado DOCUMENTO O CONSTANCIA PERSONAS FISICAS, en el numero 7, la
frase “o sociedades de informacién crediticia (Buré de Crédito)”, para quedar como sigue:

“Comprobante de no registro en el padréon de quebrantos elaborado y publicado por la
Banca de Desarrollo o sociedades de informacion crediticia (Buré de Crédito)”.

CUARTO.- Se adiciona al numeral 2.2.2 REQUISITOS DE ELEGIBILIDAD, en el Cuadro
denominado DOCUMENTO O CONSTANCIA PERSONAS MORALES, en el numero 9, la
frase “o sociedades de informacién crediticia (Bur6 de Crédito)”, para quedar como sigue:

“Comprobante de no registro en el padréon de quebrantos elaborado y publicado por la
Banca de Desarrollo o sociedades de informacién crediticia (Buré de Crédito)”.

Dichas modificaciones entraran en vigor a partir del dia de su notificacion a los Agentes
Técnicos.

En atencién a lo anterior, la Direccién General de Administracién de Riesgos y Proyectos
de Inversion realizara las modificaciones conducentes en los Lineamientas y los notificara
a los Agentes Técnicos para su incorporacion inmediata.
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